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LEY 335S 

FABRICA OFICIAL DE ACEITE DE 
TINOGASTA - SU TRANSFERENCIA 

San Fernando del Valle de Calamarca, 
30 de Agosto de 1978. 

SENOR GOBERNADOR: 

Elevo a su consideración el adjunto pro
yecto do Ley, tendiente a transferir al sector 
privado la Fábrica Oficial de Aceite de Ti -
nogasta. 

Es decisión del Gobierno enajenar los es
tablecimientos industriales de propiedad de] 
Estaó o al sector privado, que estén en con
diciones de encarar su explotación con ren
tabilidad en beneficio de la economía gene
ral. 

Se trata de un establecimiento que desde 
hace varios años se encuentra sin funcionar, 
y en mal estado de conservación por lo que 
los futuros adquirentes deberán rcacondicio-
narlo para ponerlo en producción en forma 
inmediata. 

En sus orígenes fue explotado directamen
te por el Estado, posteriormente se usó del 
procedimiento del arriendo; la última tenta
tiva data del año 1972, por el sistema de con
cesión, habiendo resultado en todos los ca
sos un fracaso en cuanto al mantenimiento de 
una producción constante en el estableci
miento. 

La licitación estará fundamentalmente 
acompañada de la descripción técnica de las 
instalaciones, a fin de que los interesados 
puedan programar sus inversiones. 

Las cláusulas resguardarán los intereses del 
Estado, exigiendo lia inmediata puesta en 
marcha de la fábrica, con la obligación de 
utilizar materia prima de la zona, no cam
biando su destino, etc. 

El proyecto cuenta con la autorización del 
Ministerio del Interior, por Resolución N? 
2410 de fecha 2211|77, obtenida en virtud de 
lo preceptuado por la Instrucción 1|76 de la 
Junta Militar. 

Habiéndose arribado con los directivos de 
la Cooperativa La Tinogasteña Ltda., pro
pietaria del lote de terreno donde está 
levantada la fábrica, a un acuerdo para su 
transferencia, se está en condiciones de pro
ceder a la enajenación. 

Con tal motivo saludo a S .E . con distin
guida consideración. 

Dr. A L D O CESAR HUGO NIEVA 
Ministro de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
30 de Agosto de 1978. 

V I S T O : 

Lo actuach) en el expediente N"-' 1462SJ76, 
la autorización otorgada por Resolución N'-' 
2ü0 del señor Ministro del Interior, y en 
ejercicio de las facultades legislativas confe
ridas por la Junta Militar; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1? — Facúltase al Poder Ejecutivo de 
la Provincia para que mediante el procedi
miento de licitación pública, transfiera al 
sector privado la Fábrica Oficial' de Aceite 
ubicada en la ciudad ele Tinogasta, compren
diendo la enajenación los bienes inmuebles 
y muehlles destinados al citado estableci
miento industrial. 

Artículo 2? — Podrán ser oferentes las per
sonas físicas o jurídicas, cooperativas o socie
dades comerciales con las limitaciones que 
establezca el Poder Ejecutivo. 

Artículo 3? — La transferencia de la Fá
brica Oficial de Aceite deberá efectuarse su
jeta a las siguientes condiciones resolutorias: 

1) Mantenimiento del establecimiento en 
el actual emplazamiento, durante un período 
mínimo de cuatro años, salvo expresa autori
zación del Gobierno de la Provincia para 
trasladarse a otro lugar. 

2) Cumplimiento del programa mínimo de 
inversiones y producción cjue fijara el Poder 
Ejecutivo. 
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3) Consumo de materia prima local'. 

4) Mantenimiento de la actividad de la 
planta y prohibición de su enajenación, por 
lo menos durante cuatro años de iniciar su 
funcionamiento. 

Artículo 4^ — Elí Poder Ejecutivo, dispon
drá lo necesario para la adecuada difusión de 
la presente licitación, tanto en el orden na
cional como provincial. 

Artículo 5'-( — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

Cnl JORGE C A R L U C C i 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nievu 
Ministro de Economía 


